EXPEDIENTE: 016/1999.

INSTITUTO ELECTORAL PROMOVENTE: PARTIDO
BELASIAR0 BE QUERELARD REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ASUNTO: AGREGUESE Y VISTA.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Querétaro, Querétaro, el diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el dieciséis de febrero de
este ano dentro del expediente al rubro indicado, con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 50, fraccién I, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios
de Impugnacién en Materia Elect“o/r—eﬂ del Estado de Querétaro; la Secretaria
Ejecutiva NOTIFICA el conteﬁldo de’l’}vroveldo de mérito medlante cédula que
se fijaen los ESTRADOS/de este Co seh’o General, anexahdo: ogpi/ del mismo
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EXPEDIENTE: 016/1999.

INSTITUTO ELECTORAL PROMOVENTE: PARTIDO
DELFEIADO-DE QUEREIARD REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ASUNTO: AGREGUESE Y VISTA.

Querétaro, Querétaro; dieciséis de febrero de dos mil veintiséis.’

VISTO el oficio numero UGI/15/2026 recibido el once de febrero, por medio del
cual la Unidad de Género e Inclusién del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro,? remiti6 a esta Secretaria Ejecutiva la opinion técnica respecto del
informe anual en materia de violencia politica contra las mujeres en razén de
género presentado por el Partido Revolucionario Institucional, asi como el
estado procesal de los autos del expediente en que se actla; con fundamento
en el articulo 63, fracciones | y XXXI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro,’
la Secretaria Ejecutiva ACUERDA:

PRIMERO. Recepcion y agréguese. Se tiene por recibido el documento de la
cuenta, el cual consta de un total de cuatro fojas utiles por un solo lado, el cual
se ordena agregar a los autos del expediente en que se actla para que obre
como corresponda y surta sus efectos legales conducentes.

Del oficio de la cuenta se advierte que la titular de la Unidad de Género e
Inclusién del Instituto remitié opiniéon técnica respecto del contenido del
informe anual en materia de violencia politica contra las mujeres en razén de
género presentado por el Partido Revolucionario Institucional. Lo anterior en
atencion a lo determinado mediante proveido dictado el tres de febrero dentro
del expediente indicado al rubro, mismo que le fue notificado el cuatro de
febrero mediante oficio SE/110/26; por lo tanto, se tiene a la referida unidad
dando cumplimiento en tiempo yforma a lo establecido en los parrafos primero
y segundo del articulo 40 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado
de Querétaro para que los partidos politicos prevengan, atiendan, sancionen,
reparen y erradiquen la violencia politica contra las mujeres en razén de
género.’

SEGUNDO. Vista. En términos del articulo 37 de los Lineamientos, los
institutos politicos deben presentar ante el Instituto un informe anual sobre las
acciones y medidas implementadas para prevenir, atender y erradicar la

' Todas las fechas que se sefalan corresponden al dos mil veintiséis salvo mencién de ano diverso.
2 En adelante Instituto.
3 En adelante Ley Electoral.

i 4 En adelante Lineamientos.



violencia politica contra las mujeres en razén de género; informe que, entre
otros rubros, debe contener las medidas para la erradicacién de la violencia

INSTITUTO ELECTOB_PDII'HC& contra las mujeres en razén de género.
DEL ESTADO DE QUERETARO

En ese sentido, de conformidad con la fraccion Ill, inciso a) del referido articulo,
en dicho informe debe especificarse los indicadores con el fin de detectar
patrones y obstaculos recurrentes que impidan la participacién politica de las
mujeres.

Asi, del andlisis al contenido del oficio de la cuenta se desprende que el Partido
Revolucionario Institucional omitié seialar en su informe los indicadores
utilizados por el instituto politico para detectar patrones y obstaculos que
impiden la participacion politica de las mujeres en el partido, por lo tanto,
se ordena DAR VISTA al Partido Revolucionario Institucional para que en el
término de TRES DiAS HABILES contados a partir de que surta efectos la
notificacién del presente proveido, presente la informacién omitida que se
sefnalada en este parrafo.

Notifiquese por oficio y por estrados del Consejo General de conformidad

con lo establecido por los articulos 50, fracciones Il y 11,52, 53, asi como 56,

fracciones | y Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral

del Estado de Querétaro. o
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Asi lo provey6 y firmo el Sé'éretario Ejecutivo del Instituto E‘I\eé_
de Querétaro, quien autgdriza. DOY FE. AN
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